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La Ley de Economía Sostenible es una reali-
dad. Los cambios que se introducen tanto en la 
ESO como en la FP se han hecho sin contar con 
el necesario debate en la comunidad educativa.

En lo que a educación se refiere, la nueva 
Ley de Economía Sostenible pretende dos ob-
jetivos principales: por una parte, mejorar -una 
vez más- la Formación Profesional para que 
contribuya con mayor eficacia a paliar y a repa-
rar los males que padece la economía españo-
la. Por otra parte, facilitar más opciones y con 
mayor flexibilidad para actualizar las actuales 
pasarelas de acceso en la Formación Profesio-

nal y con la Enseñanza Secundaria.
Nos parece positivo facilitar el acce-

so a los PCPI (Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial) a los alumnos a 
partir de los 15 años, situación que an-
tes era considerada excepcional. Se tra-
ta, además, de una medida que desde 
FEUSO defendimos en su día en el de-
bate sobre la LOE. También nos parece 
positivo reforzar el carácter “orientador” 
del cuarto curso de la ESO, tampoco 
una novedad, aunque ahora se articula-
rá de forma diferente. Es llamativo que 

todo lo novedoso aún está por venir. Hay que 
esperar a los próximos decretos  del MEC y de 
las Administraciones que desarrollarán el con-
junto de las asignaturas sobre las que habrá 
que elegir “tres”. 

Desde FEUSO seguimos pensando que se ha 
hecho todo lo posible por adoptar estas medidas 
eludiendo el  “debate educativo” que en otras 
ocasiones fue una herramienta casi sacralizada. 
Posiblemente se ha cambiado ahora de estra-
tegia para evitar complicaciones y molestias. •

Más información en www.feuso.es

Las organizaciones del sector educativo,  
CECE, Escuelas Católicas y UECOE, CONCAPA, 
COFAPA y los sindicatos FSIE y USO, rechazan 
el Anteproyecto de Ley de Igualdad, por consi-
derar que se trata de una pretensión ideológica 
que vulnera la normativa existente y no se ajusta 
a las directivas comunitarias. 

Además, denuncian la inseguridad jurídica 
de dicho Anteproyecto y alertan de las enormes 
dificultades que puede añadir a la tarea docente.

Recientemente, diferentes medios de comu-
nicación se han hecho eco, de una u otra forma, 
del informe emitido por el Consejo General del 
Poder Judicial sobre el anteproyecto de Ley de 
Igualdad de Trato y No Discriminación, resaltan-

do determinadas cuestiones puestas de mani-
fiesto por el máximo órgano de gobierno de los 
jueces, y emitiendo, a su vez, su particular y le-
gítima valoración de la proyectada disposición. 

Partiendo del citado informe (...), las orga-
nizaciones firmantes (...), manifestamos nues-
tra gran inquietud porque este Anteproyecto no 
respeta las normativas comunitarias. (…)

Por otra parte, respecto a la educación con-
certada, la redacción actual del Anteproyecto po-
dría llegar a cuestionar modelos pedagógicos ava-
lados por el Tribunal Constitucional, el Tribunal 
Supremo y los organismos internacionales (...).

Ver texto completo de la nota
de prensa en www.feuso.es

La Ley de Economía Sostenible 
introduce cambios en la ESO

y la FP sin debate
en la Comunidad Educativa

El sector educativo rechaza
el Anteproyecto de Ley de Igualdad

FEUSO no firma el IX 
Convenio de Centros 
de Enseñanza Privada

FEUSO no ha firmado el pasado 18 
de marzo el IX Convenio de Centros de 
Enseñanza Privada sin Concierto, sus-
crito por las patronales CECE y  ACADE y 
los sindicatos CC.OO., FETE-UGT y FSIE. 
Este Convenio es regresivo para los inte-
reses de los trabajadores.

Algunas razones por las que FEUSO 
no ha firmado el IX Convenio son las si-
guientes:

1º.- Se consolida una grave pérdida 
de poder adquisitivo durante los años de 
vigencia del Convenio. El primer año los 
salarios se congelan; el segundo y tercer 
año los incrementos del 1% están muy 
lejos de la previsión del IPC. 

2º.- Se elimina la Cláusula de Re-
visión Salarial. Hemos de recordar que 
en el VIII Convenio, que sí firmó FEUSO, 
el poder adquisitivo de los trabajadores 
quedó garantizado mediante una Cláu-
sula de Revisión Salarial que vinculó los 
incrementos salariales a los incrementos 
que experimentase el IPC de cada año.

3º.- El IX Convenio no contempla 
ningún avance en materia de jornada, 
siendo esta una reivindicación histórica 
en el sector. •

Texto completo de la valoración 
de FEUSO en www.feuso.es,
donde también puede consultarse 
el nuevo Convenio.
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Las razones por las que FEUSO no ha firmado el IX 
Convenio son las siguientes:

1º.- Se consolida una grave pérdida de poder adquisi-
tivo durante los años de vigencia del Convenio. El 
primer año los salarios se congelan; el segundo y 
tercer año los incrementos del 1% están muy lejos 
de la previsión del IPC. 

2º.- SE ELIMINA LA CLÁUSULA DE REVISIÓN SALA-
RIAL. Hemos de recordar que en el VIII Convenio, 
que sí firmó FEUSO, el poder adquisitivo de los tra-

bajadores quedó garantizado mediante una cláusu-
la de revisión salarial que vinculó los incrementos 
salariales a los incrementos que experimentase el 
IPC de cada año.

3º.- Este Convenio Colectivo tiene peores condiciones 
salariales que el Convenio de Enseñanzas no Re-
gladas (academias), recientemente firmado por los 
mismos sindicatos. Y mucho peores que las del 
Convenio de Educación Infantil (guarderías).

4º.- El IX Convenio no contempla ningún avance en 
materia de jornada, siendo esta una reivindicación 
histórica en el sector. 

5º.- Los sindicatos firmantes han renunciado a defender 
mejoras en el tema de la regulación de la jornada; 
incluso han permitido la supresión de la Disposi-
ción Final Segunda que contemplaba una Comisión 
de Estudio sobre jornada laboral.

6º.- La reforma laboral recientemente impuesta por el 
Gobierno, y contra la que USO hizo una huelga ge-
neral, se ha trasladado al Convenio en su versión 
más dura y negativa. 

7º.- La reforma laboral contempla que los contratos 
por obra y servicio no podrán concertarse por más 
de tres años, salvo que la negociación colectiva lo 
permita. Pues bien, el IX Convenio coopera con la 
reforma laboral y “regala” el cuarto año.

8º.- Se agrava la precariedad laboral en el sector con la 
ampliación de ¡hasta cuatro nuevos supuestos en 
los contratos de obra y servicio!

9º.- Se modifica sustancialmente la cláusula de des-
cuelgue, facilitando su aplicación a las empresas.

10º.- Los cuatro años de vigencia del Convenio supo-
nen la consolidación de importantes pérdidas de 
las condiciones laborales de los trabajadores. •

La Federación de Enseñanza de USO no ha firmado el pasado 18 de marzo el IX Convenio de Centros de Enseñanza 
Privada sin Concierto, suscrito por las patronales CECE y ACADE y los sindicatos CC.OO., FETE-UGT y FSIE.

Este Convenio es regresivo para los intereses de los trabajadores.

FEUSO no firma
el IX Convenio de Centros
Privados no Concertados

¡PARTICIPA CON LA USO EN LAS ELECCIONES SINDICALES!
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Sentencia del Tribunal 
Europeo de Derechos 
Humanos de Estrasburgo 
sobre los crucifijos  

El TEDH acaba de sentenciar que la 
presencia de símbolos religiosos en los 
colegios públicos italianos no represen-
ta ningún menoscabo para el derecho 
a la educación de los alumnos. (...). 
Básicamente, afirma que no se puede 
excluir la presencia de los símbolos reli-
giosos de las escuelas. Se podrá estar a 
favor o en contra, pero este es el criterio 
a tener en cuenta de ahora en adelante.

Esta sentencia, que es definitiva, bien 
merece una reflexión, en nuestro caso, 
desde la perspectiva de la asignatura de 
religión. Ya sabemos que en los centros pú-
blicos se oferta religión, y que su presencia 
en el día a día está bastante normalizada, 
aunque, como ya hemos denunciado en 
otras ocasiones, no es menos cierto que 
se van dando determinadas situaciones de 
discriminación y acoso. (…) Eso sí, siem-
pre con el argumento de que en la escuela 
pública no debe darse la presencia de lo 
religioso o de que molesta a los no creyen-
tes o de otras religiones. Sin embargo, esta 
sentencia dice justo lo contrario, así que 
algunas personas deberán empezar a tra-
bajarse un poco aquello de la tolerancia. •

Más información en www.feuso.es

FEUSO-Murcia consigue 
tres delegados en el 
Colegio Monteagudo 

Celebradas las elecciones sindicales 
en el colegio Monteagudo, de Fomento de 
Centros de Enseñanza, la candidatura de 
la USO ha obtenido tres delegados. •

FEUSO-Asturias revalida 
su mayoría absoluta en 
el colegio “San Fernan-
do” de Avilés  

En las elecciones sindicales del 
pasado 15 de marzo en el colegio San 
Fernando de Avilés, la candidatura de la 
USO, con un 75% de los votos, ha sido 
respaldada una vez más por la inmensa 
mayoría de los trabajadores de este em-
blemático centro. En concreto, la USO ha 
obtenido siete de los nueve delegados del 
Comité de Empresa. •

Más noticias en la web  
- FEUSO-Informa 120: El 71% de los 

alumnos elige voluntariamente la asigan-
tura de Religión

FEUSO-CV se alegra por la firma de este 
Convenio que regula la relación laboral entre los 
profesores de Religión en centros públicos y la 
Consellería de Educación.

Este convenio no hace más que regular a un 
colectivo que está cumpliendo un importantísimo 
papel en la educación valenciana, ya que está 
haciendo posible que pueda hacerse realidad 
lo que se garantiza en la Constitución: que los 
alumnos tienen derecho a que se les imparta de 
manera voluntaria la asignatura de Religión. 

Desde hace muchos años, FEUSO-CV viene 
trabajando por los derechos laborales del profe-

sorado de Religión, y aunque en algunos aspec-
tos su situación ha evolucionado de manera posi-
tiva, lamentablemente se continúa manteniendo 
una serie de problemáticas laborales y a veces 
retributivas que conviene atajar cuanto antes.

Desde FEUSO-CV queremos agradecer a los 
demás sindicatos negociadores y a la Consellería 
de Educación, su voluntad para encontrar acuer-
dos. Y aunque ha sido un camino largo y difícil 
-y aunque pensamos que este convenio es mejo-
rable en diversos aspectos-, todo esto nos motiva 
para trabajar más desde el diálogo y no desde la 
confrontación. •

FEUSO-Andalucía ha 
firmado un importante 
acuerdo de colaboración 
con la Escuela Superior 
de Educación de Anda-
lucía (ESEA) para que 
los afiliados a FEUSO 
puedan beneficiarse de 
importantes descuentos 
al cursar el Grado de 
Maestro en Educación 

Infantil o el Grado de Maestro en Educación 
Primaria, que imparte ESEA, en colaboración 
con la Universidad Camilo José Cela, para el 
profesorado que tenga la Diplomatura en Ma-
gisterio.

Todo el profesorado interesado, o quien 
precise mayor información, puede dirigirse di-
rectamente a ESEA, a través de su página web 
(www.gradodemaestro.com), o a la Federación 
de Enseñanza de USO-Andalucía (www.feu-
soandalucia.es). •

La Unión Regional de USO-Madrid  oferta 
una serie de cursos para trabajadores de todos 

los sectores. Son cursos gratuitos de temas muy 
variados, 100% subvencionados, en las moda-
lidades de Teleformación (e-learning), a distan-
cia y presenciales en los que puedes encontrar 
también temas relacionados con la Acción Sin-
dical. •

Más información: Carmen Alejandra Ortiz
madrid@feuso.es

Tél: 915 986 330

Primer Convenio del profesorado de 
Religión de la Comunidad Valenciana

Acuerdo con la Escuela Superior
de Educación de Andalucía (ESEA)

Cursos de formación gratuitos en USO-Madrid

La Federación de Enseñanza de USO-Casti-
lla La Mancha ha editado un díptico para dar a 
conocer el programa y la candidatura que USO 
presenta a las próximas elecciones sindicales del 
profesorado de Religión. El objetivo es que los 
docentes de Religión conozcan cuáles son las 
propuestas de FEUSO y el trabajo que se ha he-
cho y se hará para lograrlas. 

Conviene recordar que FEUSO, y no como 
otras organizaciones que durante años no han 
hecho absolutamente nada, lleva muchos años 
trabajando por la defensa y el prestigio del profe-
sorado de Religión. 

El díptico editado explica el trabajo desa-
rrollado desde hace años, que ha obtenido sus 
frutos, como el alta en la Seguridad Social, el 
reconocimiento de la relación laboral con la Ad-
ministración, el derecho a participar en las elec-
ciones sindicales, las indemnizaciones por final 
de contrato, el abono de los trienios posteriores 
a 1999, el reconocimiento de la antigüedad, etc. 

Pero todavía nos quedan muchos asuntos 
pendientes que desde la USO reclamamos, como, 
entre otros que se citan en el díptico, el que la 
asignatura tenga consideración académica, que 
se oferte una alternativa seria a la misma, etc. •

FEUSO-Castilla La Mancha,
con el profesorado de Religión

Escuela Superior de
Educación de Andalucíasea

Grado de Maestro
Diplomados en Magisterio

Convenio con •U
NI

VERSIDAD
•

CAM ILO JOSÉ
CE

LAUNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Preinscripción gratuita y más información en

www.gradodemaestro.com 902 20
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 y 17:00 a 21:00 h.

Atención telefónica

plazas limitadas

Curso presencial 2011   1ª Edición

Educación Infantil o Educación Primaria para

Curso preparatorio con docencia presencial* en las provincias de Almería,
Cádiz, Ceuta, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Melilla y Sevilla
* Consultar en la web el listado de poblaciones al realizar la preinscripción.

Horario de fin de semana
F1 Viernes: 16’30 - 21’30 h. y sábados 9’00 - 14’00 h. [ofertado en todas las sedes].

* Ver condiciones en www.gradodemaestro.com

Coste
Coste bonificado* del curso 4.100
Coste con beca del curso para las 100 primeras reservas 3.850
Acuerdo de financiación establecido con Caja de Ingenieros.

Duración
La duración del curso es de 4 meses.

en

10 11

desde

al mes*
15

convenio colaborador con Acuerdo de financiación establecido con

FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA USO


